
14596 15 lleptiembre 1969 B. O. del E.-NúD1~ 221

pÚZCDa de 20 de junio de 1965. que apreciando el acta de in
fracción levantacla al nWneN 370 en 18 de juniO de 1964 por la
1I1I}JeCCi6n proVincia.l impuSO a la Jtntld.ád recurrente: Prime
ro. multa d~ 15..000 pesetas por concepto 'de falta de descanso
intermedio en la, jornada, y segundo, multa de 1.000 ¡)GSetl,i
por reduoción cte plantilla, debemos declarar y declaramos nu.
los y lIn eféoto los mencionados actoe administra.tivos como
contrarlos 8. derecho en cuanto al número pl'1rnero referente a
1& inttrrup.ci6n de jornada, cuya mat~la correspond6 a la
jur1SdlCC:Um Is,bOral, y desestimando el' recursO ya dicho, ele
clarlr véUetos y !Ub$lstentés loa mencionados actos como con
tonnes a derecho; y en cuanto al .extremo aeiundo, referente
a la multe. d.~ 1.000 pe.as por reducción de plantW. no auto
rizada, ordena.ndo como ordenamos lo necesario para que sea
reintegrad.a alteeurrente la cantidad total inrreaada por el
primer concepto con los pluses corresl>ondlentes' ti. SU depÓi1to
y dando a la cantidad ingresada por el .se¡undo concepto su
destino 16g'al; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''So
letín Oflchll dél Estado" e insertaré. en la "Oolección LeCiSla
tlva", lo pronunciamos. mandarnos '; tirmamos.-Ambrosio l.ó
p.ez.-José María Cordero.-Juan BeceITll.-Enrlque Amat.
Manuel González-Alegre.-Rubricad.os.»

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y efeotos.
Dioe guarde a V. I.
Madrid, 25 de agosto de 1969.-P. D.. el subsecretario, A. Ibá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecreta,rio de este Ministerio.

ORDEN de 25 de agosto de ·1969 ·"cw la que se dis
pana el cumplimiento tf.e la stttttnOia recaida en el
reCUrso contl!!nmoso-admtnf8tf'aHvo frltetpuesto con·
tra este Departamento por doña Maria Magdalepa
OTtlt valbullna.

Ilnw. Sr.: Habiendo reea.tdo r~()hlClón tlrm. en :u, d.e abrtl
de 1969 en el recurso contencl0500-adIninistratIvo 111terpUlSto con·
tra me Departel1lJ>nto por dofia M~ría Magdalena Orti. Val-
buena. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la. citada sentencia en sus propIos térmlnQS. cuyo fallo <tiot 10
que sigue:

«Fallamos: Que con <I.é-Sestimaclón. de la pretenSión (le Q.ue
$O declare lna<lmJslble el t<!CUl'110 y d....tlll1BJldo éatA!, debel1lOll
declarar y d<tOlaromos 'A.lld~ y .ubSllllente por estar ajuata.da
a elerecho ia reSOlución rectu'rid9., dietada el 18 de octUbre
de 1906 por la. Dirección General de Prevl.!ió'n, que a.l estimar
vl\llda· el acta le9'lUlta.da f.0r la In.!~l6I1 ptovtne1al de TrA
bajo ele León el 26 de ebrero anterior con la reet1fl.eacl6n
llevada a cabo por diCha rnap.eeeióD el '7 de ma.yo del mismo
sAo, <leclaró __ble ~ la Empr"~ Marta Mall<lalena Or
tll VoJlluona, <ledlCá<la a cln". de lOs <leocublertoo del PillO
de cuot.. de Seguros _loJ" y Mutualllltno LabOral de la
emplO&da MarIa de los Anglll.. Oama Val.eMe. en los pe
riodotl que • 6St..ble~, por llna cantid.ad que, lntlutdos 1M
recargos, asciende en su totalidad a la de 24.897.60 pesetas:
sin tlaeer exprl!lS& tltllJOIlc1Ol1 de coste.!.

Allí por &ata n'Uéstra sentencIa. qu-e se lJubllcara.. en el «.8~
let1I1 Oftdal d.el litad.O» e lnserte.rá en la «OoléeCl6h Legi.s-
latlvu, lo pronuncilmOl, rmm<larnos y tlrmamOS.-AII1DromO LO.
pez.---Juan Becerril.~Pedro F. Vfl.IHtdilh!!......LU1'!!! Béttnt\det.......
José Manuel Roberes.-Ruoricados.»

Lo que digo a V. 1. para ('onoci~iento y ·~fectQ.s.
Dolos guarde á V. l. mucho! afios.
Madrid. 25 de agosto de 1969.-P. D .. el Subsecretario, A. lbrr

fiez Freire.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

•
ORDEN d. 26 de agosto de 1969 por la que se dis·
pOne el eumplimientrJ de la !ent'lIofa r~caida en el
recurso contencio8o·admini~traUvo 'nterpuesto con·
tra este Departam.ento por don Juan Qller Solá.

Ilmo. IIr.: Hllblendo recaído resolución firme en 28 Qe mano
de liJí89 en el recurso C{}11~ncioso---ad.minl8ttat1vo lnterpu~~ta
contra este' Departamento por don Juan oller Sola.

.te Mlnlst<lrlo ha tetlldo , bl~n dl'pon.. que .. 9Ul'lP1a la
cttr.cla senton.la en .u. propIO. tél'mIMs, cuvofit\lo dIc' lo
que sigue:

lFallamoa: Que, dando lugar a la. alegación del A.bQladO del
Esto<lo, debelnOl declarar y declaramos la l1Ul<lml.!lbllidad <lel
recurso oontent101o-&dtnlnlstrattvo promovido .. nombre de
don JUJU 011" Soll OOllt.... """'IU.lón _esa de la Illreccl<\1t
GIiIleroJ <l, Jlmpleo <le 3 de abril 4. 1"" Y retPtCto .a la

denegación presunta·· de la a.lz&da y repOl1c1ón pot.estativa sub
siguiente ante el Ministerio de 'l'rabajo, con referencia a la
citada de 3 de abril de 1900, por las que .le denetó el der~o
a percibir el referido recurrente el 8Uba1d10 -correspondIente al
seguro de Desempleo; sin que sea de hacer declAración espe
cial en cuanto a costas del Dre.<sente recurso.

Así por esta nuestra aentencJ.a, que se pUblteará ett 81 «Be
letln Oficial <lel Esta.clOo e tn&ertará an la COolecclÓll Leglal..
tiVIl», 10 pronunciamos, mend.l.in08 y tlrm&mOl.-Ambrolio ~
pez.-Luis Bermúdez.--JoSé Samuel Roberes.-José de Ol1ftS.
Adolfo Sllárez.-RubricadOSJ)

Lo que digo a V. L pira conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. l. muchos años.
Madrid, 25 de agosto <le 19t19.-.P. D., el SUbttcretartO, A. lb""

ñez hoire.

Ilmo. Sr. sutisecretario de e.te MinisteriQ.

ORDEN de 25 de ayosto ae 1969 por la l/Uf s. als-o
pone el eum1Jltmtento lfe la ¡enteneta rlOGí4a en .l
7·ecur80 contencloso-admfnist1'Q,t",o tnterpKesUI con
Ira, t$te Departamento 'Por «Angel Yller4, S. A....

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolucllm ftrme en 28 de abril
de 19~9 en. el recUrso contenctotlO-4ldm!lli&traIl.o tnterp_to
contra este Departamento por <Aniel YIIera, S, A..,

E.te Mlnlstérto ha ten1do a bIen dlllponer que .. C1mlI>1a
la ctte.da .entenela en sUs propIos térmlnoa, ellJYo fallo dloe lo
que sigue:

«Fallamos; Que con -desestimaciÓIl del recurso OQ1ltenclO$r
administrb.tlvolnterpUé!lto por la «S. A. AnaeJ Y1ktru oontra
la résoluci6n del Ministerio de TraQaJo de 26 de octubre de 1866,
sobre cóntputo de d~vengos salariales para el pago de prlz:nu
de Seguros de Accidentes del TrabaJo. debemos declarar. como
declaramos, la validez y subs1atencia oCle la nUama¡ t1n hac.r
especIal imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se pubI1ca.rá en el «Bo~

ietin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y ft.:rma.moa.-Ambrosio Ló
pez,-Juan Becerrtl.-.PedrO Fel'1Ulldez.-LIl1' Ilermúdez.-José
S.muel Roberes........aubrtcadoa.»

Lo que dij'O a V. l. para conOC1mlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOf..
Madrid, 25 d~ agosto de 1969.-P. D., el SubSecretario. A. lbít

fiez Freire.

Ilmo. 81". Subsecretario de ~ste M1tl1i!tet10.

ORDEN de 27 de agosto d. 1969 por la que ,. de..
pone el cumplimiento de la Bmte"Cia reOalclG 6ft .,
recurso oontenoiOBO-Cldmin."trGtwo ..t~o 00.
tra este tJepartamento 'Por Gota Amlrél Dr4Ikt el'
Alvear.

1bno. Sr.: Habiendo recaído reliOlución firmé en .21 de abrll
de 1989 en el recurso contenciOlO'-e.dmiuiatratlvo interpllQCO con..
tr4 este. Depllrtamento por don Andris oran ele Alft&t,

:mete Ministerio ha tenl<1o a bien disponer que lloumpl& la
citada sentencia en sus prop-ios términos, cuyo fallo dice lo que
SigU@:

«Fallamos: Que estImando el recurso cotiteneioso-adm1nl....r...
tivo Interpuesto a nombre dé don Andrés Drake 4e Alvear con
tra resolución de la Dirección General de Ordehaelón del Tra~
bajo de veinticinco de mayo de mil novecientos leaenta y cuatrO,
que al dese~tlmar la. alzada contra acuetdO de la Del••ción d'l
Trabajo de Córdoba de veinticinco de -marzo ele mU nO~lDtas
.sesenta y cua.tro, Que contirmó el acta levantada por la-1D8pIc
ción Provincial en tres de septiembre de mil novecientos sesenta
r tres, imponiendo sanción de cUatro mil p••tu '1 C2eelat'l.nc.1O
perjuicios económicos por noventa y seis mil ochocientas ochen
ta. debemQs declarar y declaramos tales actQS8dmlnistrativos
nulos y sin efecto como contrarios a derecho, con devolución al
actor de las cantidades depositadas como consecuencia eil«l1tls»;
sin oQstas.

As1 por ellta nUestra sentencia, que d pUblicarA. ~n el «Bole
tin OilcIal del Estado» e Insertará en 11. COoleoollJ¡n Legislativa»,
lo pronunciamos, mandlnU)I v flrm.amOl. - Ambl'Ol1o López.-·
José María Cordero.-Juah BecerriL-Pedro PerMr1d.M:.--'Ma-Duel
OonZále~Alegre.-Rubricados.»

Lo que digo a V. r. para BU conocimiento y f!feotos.
010s aual'de a V. 1.
Madrid, 27 de ag'o;;t.o de 1969.-P. D.. el SUbsecretariO. A. ¡b'

ilez Freire.

Ilmo. sr. Subsecreta,rio de este Ministerio.


